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Se lascribe en c»ta ciudad en la 
h ' W í a d e MiSoa á 6 rs. al mes 
lleTado i cas» de. lo* ttaore», juscrí-
Í o « * , )t t o í u e r i franco de |>orta; 

L O I artículos coirmnicadoi j U 
¿nuncio» &c. se dirigirío á la Re 
dicción, franco» de porte. ^ 

. . i 
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ARTICULO DE OFICIO. 

? b GobtemO; Político de la. pronneia de León. 

'UKCE&A SECCIOM. 
•J 

7 Ét Éxmo. Sr. Secretario de Estado y 
¿él Despacho de l * Gobernación de la Pe-

'".mps'ttla eoá fecha 't3 del actual rae dice de 
^Real orden lo . que sigue. ' . 

"Los Boletines oficiales fueron estableci-
das.para cómünicar á los pueblos con ce
leridad la» órdenes del Gobierno y librar-

0lós del oneroso gravámen de las veredas. 
Permitióse también la inserción eri ellos de 
artícüios científicos y literarios, de anuncios 

"dé piárticulares y posteriormente ia de los 
partes oficiales desús operaciones militares. 

.--.Las «oticias y discusiones políticas queda
re ri siempre" esclui das, entre otras razones, 

'-''jKíffiue los editores de estos periódicos no 
' Wátán sujetos ál depósito y d e m á s requisitos de 

l \ \ef viginie de imprenta*. Pero contravi
n i e n d o á ella, no meuosqueá los diferentes 
. Reales órdenes espedidas ¿ o b r e Ja materia, 

ai^unos Boletines olioiales lian venido á ser 
• el órgano de los partidos y de l;»s opinio

nes políticas de sus redactores. Semejante 
" abuso ha llamado muy particularmente la 

atención de 5. M. la Heina Gobernadora 
que4, deseosa de evitarla, se ha servido p r e -
\eíj¡rrne encargue muy estreclmni-uitíá V . S. 
como de su. Real orde» lo ejeciito , ({ue 
cuide con esmero de la pu'i¡uial observancia 

- dtí las dilerentiiS Reales tesolucione? que r i -
" ^¡en en la materia^ evitando que dejenere 
- -i"*taijiniaii_an'í dentro de sus propios 

cl\p9 beneficios.íi los pueblos.15 • • 
" L o que he dispuesto se inserte' éñ'-el 

Boleün oficial para que tenga la ; debida 
publicidad. Léori '26de julio de ]838l¿=Jo-
«é Eugenio de >• fÍojas.=:Joác¿üirí Bernárdez, 
secreta rió; t 

1. * 

Gobterno Política de la provincia de León. \ 
r 

E n atención á lo ..que con fecha 20 del 
actual me manifiesta el Sr. Juez de i . * ins
tancia de esta, capital he dispuesto se inser
te en el Boletín oficial el siguiente edicíQ. 

, E l Licenciado Don Fradfcisco Antonio 
Mantilla, Juez dé primera instaheiá de está 
ciudad de León y su partido &c. .'. : 

Por el presen te se cita, llama y empla
za por tercera y última vez á Don Pedro 
López, canónigo lectoral que fué de ésta 
santá Iglesia Catedral; y confinado por .el 
Gobierno de S. M. á U ciudad de Santan
der, fugado de est;t, é incorporado á la fac
ción del rebelde iNegri, piara que en el tér
mino de diez dias se presente en la cárcel 
pública de e.sía capí la i á contestar la cau^a 
que wo le iia formado de oficio de jusiicia 
sobre el nsceso que ha cometido eu haber
se rcuni t lo en la citada Hiccion v «lemas que 
contra éi resulla , que si lo hic iere , se le 
oii . í y a d m i n i s i r a r á justicia en lo que la 
tuviere; apercibido que, pasado d icho t é r 
mino 110 lo l ianendo, se cntrmlerán las «li-
li^encias sucesivas con los e s t r i ó o s do esta 
audiencia, y le p a r a r á ' d perjuieio que baya 
lu^jr hasta see.U'i'.cia «lelhutiva y ta^ ic iou de 
costas, si hs hubiere , •dn Ü M S c i l ac iou iñ 
om |)¡;¡./ati!¡ei)[o í j i ie t: l o r e j é e l e . Da . lo CU hl"i 



treinta y ocho,=:Licencia<lo Üoo Francisca 
Antonio Mantilla.rzPor mandado de su Se
ñoría, Ecequiel González de Rey^ro. 

León 26 de julio de 1 8 3 8 . r j o s é E u 
genio de Rojas.r^Joaquio Bernárdez, ser : 
cretdrio. 

- : . s • • ' ' ^ ,;> 

Gobierno Politizo de Ja provincia de León. 

E l Sr. Gefe político de la provincia d? 
Burgos con fecha 2 1 del que rige, me di
ce lo siguiente. 

^ L a tarde de hoy han entrado en esta 
capitalyoo prisioneros rebeldes y entre ellos 
como 00 ouciales procedentes de Logroño, 
cuya fuerza fue capturada en la heróyea ac
ción de Psñacerrada. £1 General en. gefe 
con la tropa de su inmediato mando, con
tinua, en la referida ciudad de Logroño:jpfc-

• ra donde salieron de esta varias piezas de 
ai ti Hería de diferentes calibres, y umnicio-
ne» de toda especie, remesándose continua
mente caíitidad cousiderable de víveres 
para las importantes operaciones que se 

treparan sobre Este!la. L a facción del Ga-
ecilla Balmaseda, sigue en la Sierra de 

esta provincia, perseguida por la columna 
- del coronel Rodrigues, sin que haya nove* 

dad notable en el n^io de eila.a 
• Lo qué he dispuesto se inserte en el 

Boletín oficial p,ira que sirva de satisfacción 
á los leales b.ibit.tuies de esta provincia." 
León 26 de julio de l 8 3 8 . = J o s é Eugenio 
de Rojas. 

Comandatu ta general dr la provitura dt Lean, 

Capitanía general de Castilla la Vieja.*-£1 
. Señor Subsecrctaric de Guerra con fecha 18 

del actual me dice lo que sigue. 
Exmo- Señor.—El Señor secretario del Des

pacho de la Guerra dice al del de la Gober
nación de la Península lo siguiente.- He da
do cuenca i ¡a Reina Gobernadora de una 
exposición que por el MinUterio del cargo de 
V . E me fue dirigida de Real ord:n para la 
resolución de S. M . , y en la cual la Dipu
tación provincial de Guadalajara consulta la 
medida que haya de adoptarse cu 11 respecto 
á aquellos pueblos que no tengan mozus con 
que cubrir sus continentes en la presente quin 
ta, como asimismo si podrá aplicarse al que 
aprehenda un d^ertor el mismo benericio que 
en el artículo n o de la ley de reemplazos d^ 
1 de noviembre de 1837 su concede al aprehen-
sorde un prófugo j y últiajameme si ios pueblos 

son responsables al reemplazo de SUÍ q'uintuá 
desertados después de su entrega en la Cafa 
respectiva. S. M- se ha enterado con deteni
do examen de los diversos casos que aque
lla1 Corpóracion consulta; y en su vista, cou-
siderando que en Real orden de 30 de mayo 
último, que recayó eri ótra de la Diputación 
provincial de Murcia sobre el mejor medio de 
cubrirlos pueblos sus contingentes, cuando no 
tuviesen sorceables con la talla»- necesaria, para 
hacerlo, se ha declarado que los que estuvie
sen en este caso por aquella falu en los mo
zos de la primera edad, cubrau sus contin
gentes con los de la segunda, y asi sucesiva
mente ; y que si después de recorridas todas 
resultasen faltas *que f cubrir ¿ se ¡songa un sus-
tituto con. las circunstancias que se prebcriben 
en !a ley espresada y su adicional de i . u de 
mayo último por cada hombre que falte para 
completar el cupo, considerando'también que 
la diferencia y variedad de las circunstancias 
y obligaciones que distinguen i un soldado de 
un mozo llamado solamente al sorteo, haceu 
inaplicable la igualdad de procedimientos, pe
nas y recompensas de su aprehensión; y te* 
niendo igualmente: presente que algunos ¡quin
tos pueden tener ingreso en la¿ cajas con nq-
ta de observación, en cuyo caso, y hasta que 
ésta se determine, no se entienden. délinitiVaniéá-
te admitidos en ellas, y que aquella circunstan
cia los diferencia de los que por pasar á las mis
mas sin la dicha nota, son y se entienden defiái-
tivamente y sin condición entregados, y . plazas 
verdaderas sin rel ícion alguna en este concepto 
con los pueblos de su procedencia; conforme 
!>. M . con el parecer del Tribunal especial de 
Guerra y Marina en acordada de 11 del actual, se 
ha servido declarar " i * 

1.0 Que la Diputación Trovincial de Giladá-
tajara, en et caso que consulta relativo al medio 
que ha de emplear-..* con los pueblos que no ten
gan mozos para cubrir sus comIngentes, e$t¿ 44o 
resuelto en la Real orden citada de 30 de mayo, 
procediéndose en esta parte conforme á lo eo ella 
determinado. 

2.0 Que el beneficio que en el artículo i1 o de . 
la ley de reemplazos de i de noviembre del año 
anterior dispensa á los que se presentan prófugos 
no es aplicable ni estensivo i los que aprehen
dan desertores. 

Y 3 Q u e aunque los pueblos tienen la res
ponsabilidad de cubrir las bajas de los quintos en
tregados en las cajas con la nota de ob>ervacion1 
bien sea que procedan de deserción, ó bien de 
que se les deseche por inútiles, no la tienen a l . 
reemplazo de aquellos quintos entregados y admi
tidos detinitivamence y Vio condición álgu'na.en 
las dicha* cajis, conforme i lo determinado ta 
las Real.s órdenes de 16 y 30 dí,-diciembre de 
1 8 3 0 y ¿2 de mirzodel acioal. ;. , •• , 

De U de S. y . Uj di^o V. P 'p.»r^ ÍU í^OO-



^ir i to y efectos correspondíituss <r.el cninhic-. 
> t1 * su cargo Dios guarde á V. E. muchos años. 
¿cHd t 8 d t junio J-1 i 8 ; 8 =Manuel Latre.= 
; U mtMna Real i^rdyií lo trasUdo ú V. £ para 
initíligencia y fines oporíLl^í;,;. 

iranscribo ¿ V , .con igual ob!;to.=D¡os 

30; 
gu'.rd; í V. muchos j f i n r . V ' Í I I J J ^ I ! ^ t í d e i ; -
n íode ( 8 ^ 8 . = El hurón de Caroixk-lct - S r . Co-
nundaiite general de.... 

Y se ingerta en el Bolctin oficial p;*n su pu
blicidad. I ton Jpde julio de 18,̂ 8 tj^briel ds 
Huífga. 

Qmtachtria fíentns y arbitrios de amortización de la provincia de Lcon. 

> ota l»s tnr ts y ceino» « M ^ O arr i .ü . lo no poitrt tener ef>:clo por falta de lícitadores tn el día ai* del cor-
n» • tikCi teuaiada para su remate y de lai canltdades que debi rio «ervir de t ipo para la nueva subasta que, 

•un lo prevenido por el artículo 18 de la ¡nstraccion de 17 de junio de 183;, deberá abrirse et día 1» de 
06U> próximo y hor» de 10 á ta de su tnaoaoa.' . 

* • , Cantidades quede-' 
inmunidades á que pertenecieron fo* foros. Partido.'! ó puellos d -nde se perciben, ¡serán servir d* tipo. 

Sao Andrés de Esplnareda . . . . . . . Diferentes pueblos de la provincia. 
Carracedn Partido del Vierxo. . , 
San Pedro de Montes , . . . ' Idem. . . . v 
Priorato de Perege-dependieníe del monn-

terio de S. Hcnito de ValladaliJ . . . . Pereje . . . . . . . . . , . 
TSuestra Seííora de la Peña. . . . . . . . Varios pueblos 
Priorato d«! Vitela dependifiile del monai-

tenu de Saraos ••• . . . . . . . . . . V¡||aJepalos . . . . . . . . . 
Convento de Gorfes . . . . . . . . . Irían. . . . . . . . . . . . . . 

39.000 
33.175 
i8.43 »6 

• .8:5 

900 

. 0̂ qué .se anunría al publico para conoeimicnti» délos que deseen interesarse en el arriendo, «1 ru*l » 
el "rarí'eii el susodicho día y hura ante c! Seríor Intendente, Gefe.t Ac antortizacion y tícribuao n,¿<ror de 
i f ¿ « co el local, dundu sé hallao establcridas las ofinnas de dicho ramo. León veinte y siete d* •uwo de mil 
«hocjr.iiioi lreiiiia;y p<"l*o.=Ferija»do de Vareas. 

- i.eon a8 de jntio de 183á.=luiértcse en «rl Boletín oficial de la Provincia—Gutiérrez. 

" '" Contaduría de Rentas y arbitrios de amortización de la proeineia de León. 

Noia de lo» foros y tensos cuV'o Arriendo no pudo tener efecto pnr falta de tirítadores en el día i5 del cor-
i f ' e mes ícualado para su remite y de las cantidades que deberán servir de tipo para la nueva so basta qu«, 
ejuii lo prevenidj por el aricólo 18 de la instrucción de 17 de junio de 183;» deberi abrim el día 1a d* 
igu?<o prwxino y bora de 10 á i s de su ota3ana. 

. Mitra Eplseopaí. 

Foros de Cfetterua , .. 
Ideto de San Cosme.. 

Partidos á pueblos dond* se 
.. peraém. 

Idem , . 
Viltanueva del Arbol y oíros . . 

Cantidadu qm ¿r~ btriit itrvir de tipo. 

675 

"'l.o que se anuncia al piiblico para conocimiento de los que deseen interesarse en el arriendo, el cual se cele' 
be-'4 en el susodicho dia y hora ante e) Sr. J11 tendeo te, (i efe* de amortización y TLscribauo mayor de rentas, 
loe ) !oí»l doitrf»: se hallan establecidas las oficinas de dicho ramo. León veinte y siete de julio de mil ochodta-
to> ¿n-i t i ta y ocho.sst'crnando de Varps. 
, ;. Leou aS de julio de 1838.=:liiicrtcse en el Boletín oficial de la provincia.—Galierrer. 

5.'Vé' la utilidad de las fcscuelns gratuitds 
i ~'fue acaba de establecer la Socitidad econo-

viica de amigos de León. 

- La sociedad económica de amigos del país 
León acaba de dar la úllima prueva de IOÍ? 

fitanlrópicos deseos que animan á lodos sus 
individuos en favor -de la provincia, con el 
establecimiento de las escuelas gratuitas de 
/aritmética, Geometría, Dibujo, y Agri-
Cxíltuva, ruya apertura celebró el dia 24 Jcl 

que rige con una pompa, aparato y solem
nidad análoga al dia en que se vcriiira-
ba, qne era precisamente el del cumple años 
de nuestra adorada Reina Gobernadora Dona 
Maria Cristina de Borbon á quien por vía de 
homenage dedicó tan grata inauguración. Co
mo uno de los Redaclores del Boletin oficial, 
creo de mi deber bosquejar los beneficios, qufl 
pueden resultar á la juventud, si esta por su 
parle tiene pe^eyerancia en la 'jiíatencia y 
aplicación al estudio. 



3 6 8 
'Arllmctiid 

Todo hombre debe saber calcular, Enlicn-
flo por cálculo las operaciones de la aritmélica 
efectuadas en guarismo. Muchos que apenas 
.saben leer ni escribir, y aun Algunos que ca
recen de está inslrucción , llegart á fuerza de 
ejercitarse á formar de memoria algunos cál
culos, pero bien pronto se ve que ñó pueden 
ir. muy Jejos. No es$<ní .éuína.r, "«táir < mul
tiplicar n i dividir de^mehioría guárismós algo 
considerables; es preciso que los caracteres 
presenten á la vista estos números, y que una 
rnarebaf-ínetódica facilite-áescomponer la .ope
ración en otras mucho nía* sencillas: represen-

m í u l e el m a r t i l l o , Ja broa, la sierra, el cepillo, etc. 
pues están condenados á IB inacción m i t n i r ü i el ma
estro no sefiale los contornos, según lo» cuow-.dcbvn 
obrar estos instrumentos para d<ii- ftfrinas dt:. t i mina
das á la hiateria": estos hombres hada puüdch hac«r 
bdetio abandonados asi mismos ¿ y tus mahoi necesi
tan de otras para producir. ¿A qué podrán aspirar 
linos peones, Cuja ca|);icidad es t;\n limitada? Solo ad-
quiru;n<h)]a ciétícia 'del cálculo y el arte de delihaar 
puede esperar tin peoh subir á la clase de obrero y 
flumeiitar poco á poco su renta; llegando t i i i día á 
dar pradliclos ppr su propia cuenta. 
.• jPyro ¿jmede limilaise él" obrero á conocer las l í 
neas epie ve Vi-azar diariámenté? f6ifí duda puede^i 
trata de r e n ü n c i a r á ' d a r estéhsibri á .sus irahajos» á 
emplear ó crear nuevas formas, á pcruiahecfer en fia 
"en la «clase de un mediario^eop. Pero: si animado de 
•ii na -n o ble a mlMciaa -q u i erecoftaíer. ? S¡>}$ 0 rtc11 v -
sos-de su. estado, hacerse capaz de emprenderlos lita-

tar los números , espresarlos cuando «e han e s - M i ™ mas difíciles ó huevos, debe estudiar con á rdo r 
i . , . i . ^ j ^ ,- J„ , y JK 'rsevcranciá la verdadera'cieftcia de las hnéafti, ln 

«rito y W a r el resultado que se trata de ob- ' ¿ ¿ c i a aue: dá joS int.diós d¿Wl lUr a ^ e l l á t q a e p u e -
tener principiando por operaciones pequenas 
que de memoria se puedan resolver'; he aquí 
los cimientos de la aritmética; hé aquí la cien
cia demostrativa del cálculo. 

El mas niinimo obrero necesiiá de esta 
ciencia para saber cuanto debe recibir al fin de 
irada aies por' el jornal convenida 'cada día; 
para conocer á lo qutealcamari sbs ecónómías 
desde que sú írabajo le prodúce alguna cosa; 
para calcular los gastos durante uiji año por, 
ejemplo; para saber que capital pecuniario 
poseerá al; cabo de ciejftp tiempo s'^econtimizai 
tanto cada mes ó cada dia; para llevar cuen-
•ta en -fin de Una murltúud de cosas interesan-

de liaber oK'íd'adp, é imaginar las que se neces iún en 
Casos est iaordináfiós . • • 

Nada hay mas fácil de-probar que>ninguno pue
de ser buen artesano, bueri obrero, i iUr que» esté 

••bien enterado de la Geometría. En otro niiijjero ha-
vc-una reseña.d« njuclias.de.^s pi;ofesiohes que fger-
ccis y los auxilios que cada una de élla¿ púedc sa
car del estudio de esta ciencia. Entre tanto h a r é 
á los artesano^ éri ^eneWÜ u'na (reflexión pó'dérosa. 
Para ejercer yuestras pfofosítfrtei, ¿'fí'o' '-leñéis 
precisión' de tisat ¡reglas, Escuadras i'cóhipááéá •y'fti-
velés.3 Pues bien, éstos instrunienhjísoíi aéimismd le* 
del (íeónietiá.i-Lasí ^brafeque ejeoiitaisMlo ¿tieneA es-
t remida des rectas ó curvas, superficies,planos ó con-
ifcrBeadas? ncf pEeseptán uña ciVrU.fimetíía? no t i e 
nen una capacidud á propósito para contener otros ob-

téa á su: hietí estar,7 y para arreglar su -con-
'duíla de knotío que jamas pueda taer -en 
miseria por su propia culpa: Avalicemos un ns f l ¡ imaÜojy*' i>hra . tóm[>ihf - - f ' e íedír -toda»' l ia 
pocó mas. . cosas. cDireis á vista de esto qúe el obrero no n é c e -

Cuando líeea el obrero ó artesano á cier- 1 :*it!?,.c1s,«<3ía1r ^omelJnV, Oiro d * hab la ré sobre ]« 
t ~¿ i j i i - i - i i e • ""' uti l idad del dibujo de rersnécnva y adorno, sí¿u»en-
to g^a^o de habilidad en su-profesión^ « e c e - . t o é r á X i i m e t r á e Mr . Q é w n . - k a n d i d o P Í - w o 
sita de la antnn'ticá para combinar las dimen- f -Pascual . . ./ 
siones de las fji"zas que'intente construir, 'ó-
para medir una obra concluida por otro. E s 

lías operaciones son muy 'importamos; si se* 
' equívoca' en la deúrmínacíon cíe una dírheri- 11 
siou, la pieza saldrá dt'fecl'íosa y resultará 
una perdida del (rabajo .y de la materia p r i 
mera: si ef cálculo de la medida no es etacto, 

-se perjudica al maestr-» ó al t(ue ha-^ñcarga-
-do i la obra. Pocas, muy pocas faltas dé testa 

A T S U N C Í O . 

-' - Lá persona que Imbieré lencon-r 
Irado un paía-nguas con su funda el 
tlía i 8 del corriente julio en lá'feria de 

-.Sta. JMarina del Rey,, se, servirá «ntr<?^ 
. . garle en la Baííeza , casa de 1). Toribio 

clase hastan para que el obrero^deje de.inspi- picai0ste, quien dará lasseñas - j un 
rntr confianza; v por consiguiente disminuirá hallazgo. 
•«u salario, descenderá de su ¡categoría volrien- > r.\ f ; , ¿ _j 
-rio á la-«miserable clase de jitori, deque nun- ' i • • • < • • . . , , 
^ca puetíen salir loj» obreros que no saben cal- •"- -••••• ; „ - . , ...j? 

.MCUUlt^ - • • , : . { .., í' ':•'•.» . . .. 
t:-.. i - . , „ . Ce-JUHf-trt'a, . . -i 
'. ' "Nacida «sta ciencia en' lo'; tallrrps, rrr.iila 1 ' d i g á 
moslo asi, por Ki» oln-eros , dí-lie-u'-r. inir. ídá.rcnnn la 
base de (odas a i u s . En. vatio maufj¿iiJn d i e M u - LF.ON: ÍMI'RF.^TA DE PARAMIO. 



SUPLEMENTO 
A L B O L E T I N O F I C I A L D E L E O I V 

Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este periódico 
en el mes de Julio de 1838. 

Renl orden nombrando Inspector gene
ral de los estableeIntíertios de e n s e ñ a n z a de 
I , , Castí de l^s.-ol ipios p i r a que proponga 
Jos (juc deban suprímímirse y Jas modifica
ciones que convenga hacer en sus r e g l a -

nicntos. • • 
Otra para que las vacantes de Subispcc-

pectores de h MlHcla nacional se provean 
á propuesta de la Inspecc ión 

Otra para que el Ayuntamiento de E s 
calona ie dirija al Gefe militar del distrito 
en reclamación de fuerza que persiga á los 
facciosos 

Circular publicando el pnrtc recibido en 
el Ministerio de la G u e r r a en ra¿on de la 
loma de P e ñ a c e r h r d a ; . • 

Otra para el remate de varias fincas na
cionales 

Real órden s e ñ a l a n d o las reglas que han 
de observarse para el pago de las pensio
nes de las viudas y familias de gufes y oíi-
ClíÜCSt * • * • * • * • * • * • * • • 

Otra dictando las que deben regir para 
el abono de los haberes de los cuerpos & c . 

Circulrir para la sa t i s facc ión de los d é 
bitos por el Bolel in oficial y anos de 1^35 

y 36 : • 
Keal órden para que se proponga á S, 

M. arbitrios para el sostenimiento de los 
presos pobres y d é razón del estado de con-
Vcnimcia de las c á r c e l e s 

Otra para que se pasen las revistas cá la 
Wilicia nacional con conocimiento del Ins
pector, quim propondn la i n d e m n i z a c i ó n 
de loi gastos que se ocasionen 

Otra para se que consulte directamente 
al Miniitcrio de I l i c i c n d a lo que .ocurra 
«a razón de las alhajas de las iglesías.i 

Circular para que se d é nqticia de los 
fondos de h Rlil icía nacional 

Otra citando á D . Pedro L ó p e z para 
?ue ,c presente en la cárce l de «.sra c iudad 
* coni"iar á la causa que se le ha forma
do. . , 

Otra para la captura de los presidarios 
tMgaddi de Zamora 

Otra para la de Gtcgorio G a r c í a . . . 
para la de Carlos V i d a l . . . . 

K«al órden declarando que la e x e n c i ó n 

id . 

i 

id. 

id . 

316 

318 

id. 

id . 

id . 

id. 
id . 

320 

del servicio del hermano de soldado se en
tienda también al que tenga otros menores 
de 16 a ñ o s 

C i r c u l a r para el remate de varias fincas 
nacionales 

Real ó r d e n para la observancia de la ley 
para la cobranza de diezmos y primicias . 

I n s t r u c c i ó n espedida para la misma co
branza.* . , • . * . . . . . . 

C i r c u l a r para el a r r i e r d j de un camino 
desde L a n g r e b á Gijon 

R e a T ó r d e n para la observancia de la ley 
que dispone la cobranza de la c o n t r i b u c i ó n 
extraordinaria de guerra 

O t r a para el abono por los hospitales 
civiles del importe de las estancias en los 
militares de los paisanos heridos por f a c 
ciosos. k 

C i r c u l a r para el nombramiento de repre-
sentanie en la Junta Diocesana de los p a r -
ticipes legos 

O t r a para lá subasta de la c o n t r i b u c i ó n 
d e c í a . a l en el Obispado de O v i e d o . . . • 

O t r a para que las justicias no se en tro 
metan á la e n a g e n a c í o n de fincas del Es ta 
do bajo el concepto de pertenecer al común* 

O t r a para el remate de varias fincas. « 
O t r a para el arriendo de obras. . • • 
Otras para el de los diezmos y primicias. . 
O t r a para la c o n c e s i ó n de habitaciones 

á las viudas y h u é r f a n a s pensionistas del 
E s t a d o en los convenios suprimidos. . • 

O t r a para el nombramiento de e c l e s i á s 
ticos representantes en la Junta Diocesana 
de sus respectivas clases 

O t r a publicando varios triunfos obteni
dos en Ga l i c ia por las tropas nacionales. • 

O t r a citando á D . Pedro L ó p e z para que 
se presente en la cárce l de esta ciudad á 
contestar a la causa que se le ha formado. 

Rea l ó r d e n fijando las reglas que han de 
observarse para el abono y ajustes de los 
haberes de los cuerpos del E j é r c i t o . . 

C i r c u l a r para el remate de fincas nacio

nales, é • ^ • * f 
O t r a para el remate de la contr ibuc ión 

decimal del obispado de Oviedo. . . . 
O t r a para la presentac ión en esta capital 

de los individuos del ba ta l lón movilizado.. 
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Real órden declarando qu? no queda 
exento drl .servicio el mozo q i c se obligue 
á mantener al padre de otro a q u i e n l u y a 
cabido la suerte. ^..^ ^ • • • • • 

Circular pura el arriendo de up mpline 
harinero en termina de Viliomar. • 

Otra para la remisión a IS Intendencia 
de una razón de lo que cada pueblo pagaba 
por ÍUS pontribuciones 

Real órden para que los escribirnos no 
omitan en los testamentos la manda pia for
zosa • • 

Otra acerca del pago de derechos de bu
ques mercantes de Venezuela, . • • • 

Otra para que las embarcaciones mer
cantes y producciones de nueva Granada 
sean admitidas como las de Jas naciones 
"amigas en los puertos dé la península. . # 

Otra declarando que los prófugos de 
sorteos anteriores se admitan en el de 4 0 ^ 
hombres 

Circular publicando la cuenta dada por 
el administrador del Santuario de .Nuestra 
Señora del Caminó. . 

Otra anunciando las vacantes de promo
tor fiscal de Sahagun y R i a ñ o . . . . • 

Otra declarando que los Jueces de p r i 
mera instancia están autorizados para d i c 
tar las providencias oportunas á fin que los 
alcaldes constitucionales les den razón del 
estado de las causas # 

Otra sobre fijación de listas electorales. 
Otra publicando el parte dado en razón 

ti# la toma de Labrazas 

3 

Ü K a declarnndo lugetas al pago de l i 
eontnlnicion extraordinaria de guerra las 
fincas del clero secular 

¡d. Otra publicando la tasación y capitali
zac ión de fincas nacionales 

46 Oí ra para el remate de diferentes fincas 
de igual clase 

Real órden para ta agregación á lasar- . 
349 ' tóas 'de los jóvenes presos por haberse uni

do á la facción 
Otra declarando que la de 19 de Abril 

350 ú l t imo sobre ingreso en las Juntas diocesa
nas de obras pias y capellaní is vacantes cni-

id. pieza á regir desde su publicación. . . 
Circular publicando la tasación y capi

ta l izac ión de fincas nacionales 
Otra señalando el cupo de los ayunta-

351 .miemos para gastos de la comisión de ins
trucc ión primaria 

Otra recomendando la captura de los dc-
3 5 a s e ñ o r e s 

Otra para la sat i s facc ión de contribu
ciones , 

Real ó r d e n para que los boletines oficia-
.les no traten otras materias que las que les 
están permitidas. 

C ircu lar citando por ultima vez para la 
presentac ión en la cárcel á D . Pedro López. 

Otra publicando la entrada de 700 pri
sioneros en Burgos • 

i d . Real órden resolviendo varias dudas ceñ
id, sultadas acerca de reemplazosde quintos &c. 

! Circu lar para el arriendo de varios fo-
35S r©5 y censos 
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